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VOTO PARTICULAR
RECURSOS DE REVISIÓN 06563/INFOEM/IP/RR/2019 Y ACUMULADO

VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA EVA ABAID YAPUR, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA TRIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA DE NUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, EN LOS RECURSOS DE REVISIÓN 06563/INFOEM/IP/RR/2019 Y 06564/INFOEM/IP/RR/2019 ACUMULADOS. 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la suscrita EVA ABAID YAPUR, emite VOTO PARTICULAR respecto de la resolución dictada en los recursos de revisión 6563/INFOEM/IP/RR/2019 y 06564/INFOEM/IP/RR/2019 acumulados, pronunciada por el Pleno de este Instituto en el proyecto presentado por la Comisionado JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, que es del tenor siguiente.

La suscrita comparte esencialmente el sentido de la resolución de los recursos de revisión; empero, estimo necesario precisar algunas consideraciones de hecho y de derecho, tocante a parte de la información que se ordena.

Al respecto, tal y como quedó debidamente asentado en la resolución materia del presente voto, el particular requirió del Ayuntamiento de Almoloya de Juárez en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, le proporcionara la información que a continuación se desagrega:
“00045/ALMOJU/IP/2019:

DOCUMENTOS QUE ACREDITAN EL CUMPLIMIENTO DE LOS NOMBRAMIENTOS DE LOS NUEVOS TITULARES, DIRECTORES O COORDINADORES QUE LA LEY ORGÁNICA ESTABLECE PARA OCUPAR LOS CARGOS.

00048/ALMOJU/IP/2019:

REQUISITOS LEGALES QUE CUMPLIÓ EL C. GABRIEL GÓMEZ MALDONADO PARA SER NOMBRADO DIRECTOR DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL MUNICIPIO”

De las constancias que obran dentro del expediente electrónico del SAIMEX, se advirtió que EL SUJETO OBLIGADO, fue omiso en dar respuesta a la solicitudes de acceso a la información 00045/ALMOJU/IP/2019 y 00048/ALMOJU/IP/2019 por lo que, inconforme con la falta de estas EL RECURRENTE procedió a interponer los recursos de revisión de mérito señalando como acto impugnado lo siguiente:

“00045/ALMOJU/IP/2019:
LA NEGATIVA A INFORMAR SOBRE LOS DOCUMENTOS QUE ACREDITAN EL CUMPLIMIENTO DE LOS NOMBRAMIENTOS DE LOS NUEVOS TITULARES, DIRECTORES O COORDINADORES QUE LA LEY ORGÁNICA ESTABLECE PARA OCUPAR LOS CARGOS DENTRO DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DE ALMOLOYA DE JUÁREZ 2019-2021

00048/ALMOJU/IP/2019: 
REQUISITOS LEGALES QUE CUMPLIÓ EL C. GABRIEL GÓMEZ MALDONADO PARA SER NOMBRADO DIRECTOR DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE ALMOLOYA DE JUAREZ PARA EL PERIODO 2019-2021.”

Asimismo, como razones o motivos de inconformidad:

“00045/ALMOJU/IP/2019:
LA FALTA DE RESPUESTA A LA SOLICITUD

00048/ALMOJU/IP/2019:
 LA FALTA DE RESPUESTA A LA SOLICITUD, UNA VEZ AGOTADO EL PLAZO”

Atento a lo anterior, la Ponencia Resolutora determinó ORDENAR la entrega en versión pública de la siguiente información:
a) El soporte documental que sirvió de sustento para la emisión de los nombramientos de los Titulares, Directores o Coordinadores de la Administración Municipal de Almoloya de Juárez 2019-2021; y  

b) El soporte documental en donde conste los requisitos legales que cumplió Director de Seguridad Pública del Municipio de Almoloya de Juárez para el periodo 2019-2021.

Para efectos de lo anterior de ser el caso se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición del RECURRENTE.

En ese sentido, la que suscribe reitera, que si bien coincide en términos generales con el sentido de la resolución en comento, estimo necesario precisar que en cuanto hace a la información que se ordena debido a que podría contener información susceptible de ser clasificada como en su totalidad como confidencial, y está a manera enunciativa más no limitativa podría ser el acta de nacimiento, certificado médico y demás documentos que si bien son requisitos para ingresar al servicio público , estos no son susceptibles de entrega.

En primer término, algunos documentos contienen datos personales sensibles, mismos que se definen conforme a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios de la siguiente forma:

Datos personales: a la información concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad, y que esté almacenada en los sistemas y bases de datos, se considerará que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico. 

Datos personales sensibles: a las referentes de la esfera de su titular cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un riesgo grave para éste. De manera enunciativa más no limitativa, se consideran sensibles los datos personales que puedan revelar aspectos como origen racial o étnico, estado de salud física o mental, presente o futura, información genética, creencias religiosas, filosóficas y morales, opiniones políticas y preferencia sexual.

De modo que, al tratarse de documentos que contienen datos susceptibles de ser clasificados como confidenciales, la Ponencia Resolutora debió realizar el análisis correspondiente a efecto de determinar cuáles eran susceptibles de entrega y cuáles de clasificar en su totalidad.

Aunado a lo anterior, la suscrita estima necesario pronunciarse respecto a que, para dichos datos se debió emitir por parte del Comité de Transparencia el respectivo Acuerdo de Clasificación, en el que se clasificara en su totalidad algunos documentos, puesto que no cabría una versión pública del documentos.

Atento a lo expuesto, la que suscribe emite VOTO PARTICULAR, pues se insiste que tocante a la información que se ordena, algunos documentos eran susceptibles de ser clasificados como información confidencial en su totalidad, puesto que debió analizarse los documentos susceptibles de entrega a efecto de otorgar certeza jurídica a las partes en términos del artículo 9 fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
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